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Juzgado 02 Administrativo Seccion Primera - Bogota - Bogota D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: miércoles, 29 de julio de 2020 8:46 a. m.
Para: Juzgado 02 Administrativo Seccion Primera - Bogota - Bogota D.C.
Asunto: RV: Remisión de desistimiento de recurso de apelación presentado en el proceso 

11001333400220170028300 expediente virtual 2018132610301569E. Demandante: 
EAAB Demandado: SSPD. Juzgado 2 Administrativo de Bogotá

miércoles, 22 de julio de 2020 8:00 a. m.SE RECIBE POR CORREO ELECTRONICO ALLEGA DESISTIMIENTO-SE 
REENVIA AL JUZGADO…SPCZ G461…  

 

De: Claudia Patricia Antonia Salas Varela <csalas@superservicios.gov.co> 
Enviado: miércoles, 22 de julio de 2020 8:00 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Remisión de desistimiento de recurso de apelación presentado en el proceso 11001333400220170028300 
expediente virtual 2018132610301569E. Demandante: EAAB Demandado: SSPD. Juzgado 2 Administrativo de Bogotá  
  
Buenas tardes,   
 
Cordial saludo. 
 
Hago extensivo a este correo lo remitido al Juzgado 2 Administrativo de Bogotá a los correos electrónicos 
admin02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, jadmin02bta@notificacionesrj.gov.co de 13 de julio de 2020 que contiene el 
desistimiento del recurso de apelación en el proceso 11001333400220170028300 expediente virtual 
2018132610301569E. Demandante: EAAB Demandado: SSPD, correo que puede observarse a continuación, en el que 
este despacho expidió sentencia de primera instancia el 30 de enero de 2020. 
 
Cordialmente, 
 
Claudia Salas. 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Claudia Patricia Antonia Salas Varela <csalas@superservicios.gov.co> 
Date: lun., 13 jul. 2020 a las 15:19 
Subject: Desistimiento de recurso de apelación presentado en el proceso 11001333400220170028300 expediente 
virtual 2018132610301569E  
To: <admin02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <jadmin02bta@notificacionesrj.gov.co> 
 

Respetada doctora 
Gloria Doris Álvarez García 
Juez Segunda Administrativa de Bogotá 
  
Cordial saludo. 
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En calidad de apoderada de la SSPD en el proceso 11001333400220170028300 expediente virtual 
2018132610301569E, me permito manifestarle que, la SSPD desiste del recurso de apelación presentado el 13 de febrero 
de 2020 contra la sentencia emitida por su despacho en audiencia inicial de 30 de enero de 2020. 
  
En consecuencia, la SSPD se acoge a acatar lo previsto en la sentencia de 30 de enero de 2020 mencionada anteriormente. 
  
De antemano, muchas gracias por su atención. 
  
Respetuosamente, 
 
Claudia Salas. 
 

 

 

 
"Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si es 

necesario hacerlo" 
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. 
Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación 
y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Superservicios, ya que su 
contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted 
recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien lo 
envió y borre este material de su computador. La Superservicios no es responsable por la 
información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el 
autor de la misma. 


